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EPÍGRAFE 55. SERVICIOS VARIOS 

 

1. COMPRAVENTA DE DIVISAS A PLAZO – (NOTA 1ª) 

CONCEPTO                   PORCENTAJE             MÍNIMO 

Contratación             0,20%            18,00 € 
 

Anulación por incumplimiento.             0,30%           18,00 € 
 

 

2. OPCIONES SOBRE DIVISAS 

CONCEPTO                                          PORCENTAJE            MÍNIMO 

Operación “Put” 0,20% 18,00 € 
 

Operación “Call” 0,20% 18,00 € 

 

3. GASTOS DE GESTIÓN E INFORMACIÓN POR CUENTA DE CLIENTES 
 

CONCEPTO                            COMISIÓN 

Por tramitación, verificación o autorización previa ante los distintos 

organismos 
15,00 € 

 
 

Emisión certificado de saldos – Nota 2ª. 30,00 € 
 

Emisión certificado de inversiones 30,00 € 
 

Emisión certificado para auditorías 150,00 € 
 

Solicitud de certificados No Residencia al Organismo Oficial competente 20,00 € 
 

Otras certificaciones 20,00 € 
 

Información de operaciones liquidadas con antigüedad de más de 1 año 20,00 € 
 

Informes comerciales simples 30,00 € 
 

Informes comerciales completos 60,00 € 
 

Contactos comerciales 60,00 € 
 

Contactos comerciales y otros servicios - gestiones especiales. 120,00 € 
 

Verificación de impresos oficiales (B1, B2, B3, PE1, PE2 o similares) - a solicitud 

del cliente - por impreso. 
30,00 € 
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Nota 1ª. Prorroga. 

Las prórrogas se considerarán como nueva operación de contratación. 

 

Nota 2ª. Certificados de saldo cero. 

Esta comisión no se cobrará en certificados de “saldo cero”, ni en los emitidos en 

cumplimiento de algún precepto normativo. 

 


